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ACUERDO DE CONCEJO N' o 44 .2o2+lilOCC

Cerro Colorado, 23 de enero del 2024

LAALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRlfAL DE CERRO COLORADO;

POR GUANTO:

El Conceio de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Ses¡ón Ordinaria N' 002-2024-MDCC de fecha 22

de enero del 2024 trató la moción de exoneración del pago por concepto de sepultura en fosa de adulto en el Cementerio

¡.'lunicipal Parque de la Paz Eterna.

CONSIDERANDO:

Que, la lllunicipalidad, mnforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constilución Política del Eslado y los

artículos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipal¡dades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo
local, con personer¡a iurídica de derecho públim y con plena capacidad para el cumplimiento de sus f¡nes, que goza de

autonomia política, económica y administraliva en los asuntos de compelencia y liene mmo f¡nalldad la de representar al

vecindario, promover la adecuada preslación de los servicios públicos y el des¿rrollo integral, sostenible y armón¡co de su
chcunscriDción.

Que, el numeral 17,1 del artlculo 17' delTexto Ünico ordenado de la Ley del Procedim¡ento Administrativo General,

aprobado con Decreto Supremo 004-20'19-JUS, prescr¡be quet'la autot¡dad podrá d¡sponer en el n¡smo acto adninistrativo
que tenga ef¡cacia antic¡pada a su em¡siór, só/o s i fuera más favorcble a los adn¡n¡strados, y sienprc que no les¡one dercchos
fundamentales o ¡nfsresos d6 buena le legalnente proteg¡dos a tercercs y que exist¡era en la fecha a la que prctenda

retrotraerse Ia €ñcac¡a del acto el supuesto de hecho justit¡cat¡w pan su adopc¡ón'.

Que, el numeral 123.'1 del alículo 123'del cuerpo legal anteriormente referido señala que: 'por la facultad de
formular pet¡c¡ones de gracia, el adm¡n¡slrado puede solicitar al titular de la entidad mmpelenle la emisión de un acto sujeto a

su discrecionalidad o a su libre apreciación, o prestación de un serv¡c¡o cuando no cuenta con otro título legal específico que

perm¡la exigirlo como una pel¡ción en ¡nterés particula/.

Que, el Texto Únim de Servicios No Exclusivos de esta comuna d¡strital, en el procedimiento 1 de los servicios
prestados por la Gerencia de Desarollo Social, regula el procedimiento de entierro en fosa de adulto en el Cementerio

Municipal, con un msto de veintidós punto cero veint¡dós por ciento (22.022%) de la UIT v¡gente al año 2022, equivalente a la

suma de Si 1,013.00 ([¡il trece mn 00i 100 soles),

Que, mediante documento presentado a la lvlunicipalidad el 03 de nov¡embre del 2023 (Expedienle 231103V40), Ia

administrada Paul¡na Noemi Zanabria Porroa solicita la exoneración del pago por concepto de sepultura en fosa de adulto en

el Cementerio l\,lun¡cipal Parque de la Paz Eterna para que se real¡ce el enlierro de quien en vida fue su vec¡na Nieves Sonia

Polugal Ugarle.

Que, con informe social N' 272-2023|DKZS-TS-SGM0H-GDS-MDCC del 11

de diciembre del2023,la Especial¡staen Trabaio Social recomienda atender a losolicitado resp€c{o de la exoneración delcien
por cienlo del pago de derecho de fosa, tomando en cuenta que la solicitante es una persona de bajos recursos eclnómicos.

oue, a lravés del informe N'1025-2023-GDS-IVDCC del 20 de diciembre del 2023, la Gerente de Desarollo Social,

recomienda se alienda la solicitud de la admin¡slrada respecto de la exonerac¡ón del cien por ciento del pago de derecho de

fosa.

Que, el Gerente de Asesoria Jurídica mediante informe legal N' 017-2024-GAJ-MDCC es de opinión favorable que

se apruebe el pedido presentado por Paul¡na Noemi Zanabria Poroa, respeclo de la exonerac¡ón del cien por ciento del

derecho de pago por mncepto de entierro en fosa en el Cementerio Municipal Parque de la Paz Elema de la difunla Nieves

Son¡a Porlugal Ugarte.

Que, con @noc¡miento de ¡os miembros del Concejo l\,lunicipal, luego del debate soble el asunlo materia del
presente en Sesión de Conceio Ordinaria N' 002-2024-MDCC, POR UNANlfillDAD, se emite el s¡guientei

ACUERDO:
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ART|CULO PRIMERO: APROBAR exoneración del cien por cienlo (1000/0) de pago del monto establecido en el

Texto único de Servicios No Exclusivos de la Mun¡cipalidad por mncepto de sepultura en fosa de adulto en el Cementerio

Mun¡cipal parque de la Paz Eterna respecto del entieffo de qu¡en en vida fue Nieves Sonia Portugal Ugarle , conforme al

inlorme social N" 272-2023i0KzS-TS-SGl\¡0H-GDS-l\4DCC

ART|CULO SEGUNDO: EI|CARGAR a la cerencia de Desarollo Social el cumplimiento de la plesente conforme

a Ley.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Ofic¡na de Secretaria General la notifcación del presente y a la oficina

de fecnologlas de la Información su publicación en el porlal 'reb inst¡tuc¡onal


